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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.419/16

AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión de fecha 6 de Septiembre de 2016, de modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuestos sobre Vehículos de Tracción Mecánica, cuyo
testo íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

“PRIMERO. Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica, con la redacción que a continuación se recoge:

ARTÍCULO 6. BONIFICACIÓN POTESTATIVA:

Se establece una bonificación del 50 % a favor de los vehículos matriculados como ve-
hículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, con-
tados a partir de la fecha de su fabricación o, si esta no se conociera, tomando como tal la
de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o va-
riante se dejó de fabricar.

La bonificación prevista en el apartado anterior deberá ser solicitada por el sujeto pa-
sivo a partir del momento en el que se cumplan las condiciones exigidas para su disfrute.

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente modificación de la ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión de fecha 6 de Septiembre de 2016, entrará en vigor a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a
partir del día 1 de Enero de 2017, manteniendo su vigencia hasta que se acuerde su mo-
dificación o derogación expresa.

SEGUNDO: Dar al expediente la tramitación y publicación preceptiva, mediante ex-
posición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO: Considerar, en el supuesto de que no se presentaran reclamaciones al
expediente, en el plazo anteriormente señalado, que el Acuerdo es definitivo, en base al ar-
tículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relaciona-
dos con este asunto”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al Artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.-

San Esteban de Zapardiel, a 14 de Octubre de 2016

El Alcalde, Roberto Rodríguez Rodríguez.


